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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2.-Tema principal de la Iniciativa Reforma del Estado. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Erika Larregui Naguel. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PVEM 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

16 de noviembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

16 de noviembre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  
 

 

II.- SINOPSIS.  

Facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de acceso a la información pública de la República, a través de la creación 
del Instituto Federal de Acceso a la Información, órgano público autónomo con independencia técnica, de gestión y decisión, y con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y estará integrado por cinco comisionados, nombrados por el Ejecutivo Federal con 
aprobación del Senado de la República, el cual garantizará el acceso a la información pública federal y resolverá sobre la evasiva o 
negativa de acceso a la información pública de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos autónomos o de 
cualquier otro órgano federal y protegerá la información personal en posesión de dichos poderes y organismos.  Prevé que cada estado 
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y el Distrito Federal, cuenten con un organismo especializado en materia de acceso a la información pública.   

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 

 
 
Artículo 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 6º.; 26, apartado A, 
segundo párrafo; 73, fracción XXVIII; 134, primer párrafo; y se 
adiciona el artículo 134, con un último párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público.  

El Estado garantizará, mediante procedimientos sencillos y 
expeditos, el derecho de acceso a la información pública. Este 
derecho no estará sujeto a demostración, interés, justificación, 
motivación o utilización alguna de la información pública, sino 
en los casos que establece el párrafo anterior y en los términos 
que disponga la ley, la cual fijará la información pública 
obligatoria que, por cualquier medio, estará disponible en todo 
momento para las personas.  

En ningún caso podrá clasificarse la información relacionada 
con delitos de lesa humanidad o de violaciones graves a 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

derechos fundamentales.  

En los términos que disponga la ley, será pública toda la 
información que por cualquier motivo o título los sectores 
social o privado, nacionales o extranjeros, por si o a través de 
interpósita persona, hayan administrado, aplicado, dispuesto, 
ejercido, manejado, recaudado, recibido, transferido o 
utilizado recursos públicos. Los informes que deberán 
presentar esos sectores serán públicos y deberán contener la 
información que establezca la ley.  

La garantía de acceso a la información pública federal estará 
encargada a un organismo público autónomo denominado 
Instituto Federal de Acceso a la Información, con 
independencia técnica, de gestión y decisión, y con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual estará 
integrado por cinco comisionados, sujetos al Título Cuarto de 
esta Constitución, cuyos periodos de encargo, aspectos de 
remoción y requisitos de elegibilidad serán establecidos en la 
ley, nombrados por el Ejecutivo federal con aprobación del 
Senado de la República o en sus recesos por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión. En ningún caso podrán 
ser comisionados del Instituto aquellos a que se refieren los 
párrafos quinto y sexto del artículo 108 de esta Constitución o 
los que señale la ley. El Instituto Federal de Acceso a la 
Información resolverá sobre la evasiva o negativa de acceso a 
la información pública de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, de los organismos autónomos que establece esta 
Constitución o de cualquier otro órgano federal, y protegerá la 
información personal en posesión de dichos poderes, 
organismos y órganos. El Instituto rendirá anualmente al 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 26.  

A. ...  

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 
sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan 
nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federal. 
 

...  

Congreso de la Unión un informe en los términos que 
establezca la ley.  

Las resoluciones del Instituto Federal de Acceso a la 
Información serán definitivas para la Administración Pública 
Federal Centralizada y Paraestatal, para los Poderes 
Legislativo y Judicial Federales, los organismos autónomos así 
como para las personas desempeñen un empleo, cargo o 
comisión en los mismos. Esas resoluciones serán públicas y 
estarán sujetas a la clasificación que disponga la ley. Los 
demás particulares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial 
de la Federación.  

El acceso a la información pública en las entidades federativas 
se garantizará conforme a lo que establece esta Constitución.  

Artículo 26.  

A. ...  

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática. Mediante los derechos de acceso a la información 
pública y de participación de los diversos sectores sociales 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan 
nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federal.  

...  
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...  

B. ...  

Artículo 73. ...  

I. a XXVII. ...  
 

XXVIII. Derogada. 

 

XXIX. a XXX. ... 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan el 
Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal, así como sus 
respectivas administraciones públicas paraestatales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 
 
 

...  

...  

...  

...  

B. ...  

Artículo 73. ...  

I. a XXVII. ...  

XXVIII. Para legislar en materia de acceso a la información 
pública en la República;  

XXIX. a XXX. ... 

 

Artículo 134. Los recursos económicos, ya sean en efectivo o en 
especie, que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del 
Distrito Federal, sus respectivas administraciones públicas 
paraestatales, así como aquellos que reciban recursos federales 
por cualquier motivo o título, se administrarán con eficiencia, 
eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados.  

...  

...  

...  
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...  

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 115. ...  

I. ...  

II. ...  

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

 

...  

En los términos que disponga la ley que señala el artículo 6º. de 
esta Constitución, será pública toda la información materia de 
este artículo.  

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 115, fracción II, 
párrafos segundo y tercero en sus incisos a) y c); Se adicionan los 
artículos 115, fracción II, tercer párrafo, inciso a), con un segundo 
párrafo; 116, con una fracción VI, las actuales fracciones VI y VII 
se recorren y pasan a ser VII y VIII, respectivamente; y 122, 
apartado C., con una BASE SEXTA, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 115. .-.  

I. ...  
 
II. ...  

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, 
garanticen el derecho de acceso a la información pública y 
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El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 
establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y 
del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre 
dicha administración y los particulares, con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad.  

 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

b) ...  

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a 
que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como 
el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta 
Constitución;  

d) a e) ...  

...  

aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

...  
 
 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre 
dicha administración y los particulares, con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad.  

Las controversias que se susciten entre la administración 
pública municipal y los particulares en torno al acceso de 
información pública, serán dirimidas por el organismo 
especializado en materia de acceso a la información pública de 
cada Estado, conforme a la ley que expida el Congreso Estatal, 
la cual se sujetará a lo dispuesto en esta Constitución General;  

b) ...  

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a 
que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como 
el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 116 de esta 
Constitución;  

d) a e) ...  

...  

III. a X. ... 
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III. a X. ... 

Artículo 116. ...  

...  

I. a V. ...  
 
VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 
con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 116. ...  

...  

I. a V. ...  

VI. Las Constituciones de los estados establecerán el derecho 
de acceso a la información pública conforme a lo dispuesto en 
esta Constitución.  

Cada estado contará con un organismo especializado en 
materia de acceso a la información pública, que resolverá 
favoreciendo el principio de máxima publicidad en los 
términos que señale la ley a que se refiere el artículo 6º. 
constitucional y sin que se menoscabe lo dispuesto en el 
artículo 26 de esta Constitución. Cada organismo estará 
integrado por no más de cinco comisionados, sujetos al Título 
Cuarto de esta Constitución, cuyos periodos de encargo, 
aspectos de remoción y requisitos de elegibilidad serán 
establecidos en la ley que señala el artículo 6º. Constitucional, 
nombrados por el gobernador del estado con aprobación del 
Congreso estatal.  

Las resoluciones de los organismos especializados de los 
estados serán definitivas para los Poderes Legislativo y 
Judicial estatales, las administraciones públicas centralizadas o 
paraestatales de los estados, los municipios, así como para las 
personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los 
mismos. Dichas resoluciones serán públicas, sujetas a la 
clasificación que establezca la ley y podrán ser impugnadas por 
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VII. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán 
convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo 
haga necesario. 

 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con 
sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 
párrafo anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

los demás particulares ante el Poder Judicial de la Federación.  

VII. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.  

 

 

 

 

VIII. La Federación y los estados, en los términos de ley, 
podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de 
sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación 
de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social 
lo haga necesario.  

Los estados estarán facultados para celebrar esos convenios 
con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación 
de los servicios o la atención de las funciones a las que se 
refiere el párrafo anterior. 
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Artículo 122. ...  

...  

...  

...  

...  

...  

A. a B. ...  

C. ...  

BASE PRIMERA.- a BASE QUINTA.- ...  

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 

 

Artículo 122. ...  

...  

...  

...  

...  

...  

A. a B. ...  

C. ...  

BASE PRIMERA.- a BASE QUINTA.- ...  

BASE SEXTA.- Existirá en el Distrito Federal un organismo 
especializado en materia de acceso a la información pública, 
que resolverá favoreciendo el principio de máxima publicidad 
en los términos que señale la ley a que se refiere el artículo 6º. 
de esta Constitución y sin que se menoscabe lo dispuesto en el 
artículo 26 constitucional. El organismo estará integrado por 
no más de cinco comisionados, sujetos al Título Cuarto de esta 
Constitución, cuyos periodos de encargo, aspectos de remoción 
y requisitos de elegibilidad serán aquellos establecidos en la ley 
que señala el artículo 6º. de esta Constitución, nombrados por 
el Jefe de Gobierno con aprobación de la Asamblea 
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D. a H. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así 

Legislativa.  

Las resoluciones del organismo especializado en materia de 
información pública en el Distrito Federal serán definitivas 
para la Asamblea Legislativa, el Poder Judicial, los órganos 
centrales, desconcentrados y descentralizados del Distrito 
Federal, y las demarcaciones territoriales. Esas resoluciones 
serán públicas, sujetas a la clasificación que establezca la ley y 
podrán ser impugnadas por los demás particulares ante el 
Poder Judicial de la Federación.  

D. a H. ...  
   
  

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 108, primer párrafo; 
110, primer párrafo; 111, primer párrafo; y se adiciona el artículo 
108, con los párrafos quinto y sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude 
este Título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la Administración Pública Federal, en el Distrito Federal, en las 
Cámaras en que se divide el Congreso de la Unión así como a 
los servidores del Instituto Federal de Acceso a la Información; 
del organismo encargado de normar y coordinar el Sistema de 
Nacional de Información Estadística y Geográfica; del banco 
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como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 
 
 
 
 
 
 

...  

...  

...  

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

central; del Instituto Federal Electoral y los de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, quienes serán responsables 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones, comisiones o encargos.  

...  

...  

...  

Los servidores o funcionarios públicos que hayan sido o sean 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, consejeros o directivos en el Instituto Federal 
Electoral, no podrán desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal encabezada por quien 
ganó la elección que ellos mismos organizaron o calificaron. 
Las leyes de las entidades federativas, según corresponda, 
atenderán lo establecido en este párrafo para las mismas así 
como para sus municipios o demarcaciones territoriales.  

Tampoco podrán desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
los desconcentrados, entidades paraestatales u organismos 
constitucionales autónomos aquellos legisladores que 
intervinieron en la formación, reforma o adición de esta 
Constitución, leyes o decretos que los crean, reformen o 
adicionen, o que intervinieron en la aprobación o ratificación 
de sus titulares. Asimismo los diputados o senadores al 
Congreso General pertenecientes a la legislatura en la cual se 
haga la declaración de Presidente Electo de los Estados Unidos 
Mexicanos o los Senadores que pertenezcan a la legislatura 
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Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de 
la República, el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los 
Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los 
Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales, y el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral, los Magistrados del Tribunal 
Electoral, los Directores Generales y sus equivalentes de los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 

 
 
 
 
 

inmediata posterior de cuando se haya hecho esa declaración, 
en ningún tiempo ni por cualquier motivo podrán desempeñar 
un empleo, cargo o comisión en la administración que aquel 
encabeza.  

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura 
Federal, los secretarios de Despacho, los jefes de Departamento 
Administrativo, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, 
el jefe de gobierno del Distrito Federal, el procurador general de la 
República, el procurador general de Justicia del Distrito Federal, 
los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y 
jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los consejeros de la 
Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los 
consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 
comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información, 
los integrantes de la junta de gobierno del organismo 
encargado de normar y coordinar el Sistema de Nacional de 
Información Estadística, el gobernador del Banco Central, el 
presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
los directores generales y sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 
públicos.  

...  

...  
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...  

...  

...  

...  

...  

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de 
la República y el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 
 
 
 
 
 

...  

...  

...  

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de Despacho, los jefes de Departamento 
Administrativo, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, 
el jefe de gobierno del Distrito Federal, el procurador general de la 
República, el procurador general de Justicia del Distrito Federal, 
los comisionados del Instituto Federal de Acceso a la 
Información, los integrantes de la junta de gobierno del 
organismo encargado de normar y coordinar el Sistema de 
Nacional de Información Estadística, el gobernador del Banco 
Central, el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por 
la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara 
de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 

...  

...  

...  



 16

 

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

 

...  

...  

...  

...  

...  

...  

 Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- Se derogan y en su caso se abrogan, todas las 
disposiciones que se opongan a este decreto.  
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Tercero.- El H. Congreso de la Unión deberá, dentro de los 
noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente 
decreto, expedir la ley en materia de acceso a la información 
pública así como, en su caso, las modificaciones correspondientes 
al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en los términos de 
este decreto.  

Cuarto.- Las Legislaturas de los estados realizarán, en lo 
conducente, dentro de los ciento ochenta días naturales posteriores 
a la entrada en vigor del presente decreto, las reformas, adiciones o 
derogaciones correspondientes a las Constituciones estatales y, en 
su caso, la expedición de las leyes que correspondan para 
garantizar el acceso a la información pública conforme a lo 
dispuesto en este decreto.  

Quinto.- El Ejecutivo federal podrá nombrar como Comisionados 
del organismo autónomo que se crea mediante el presente decreto a 
aquellos que fungen con dicha función en la actual entidad de la 
Administración Pública Federal en materia de acceso a la 
información pública, siempre y cuando cumplan con los requisitos 
que se establezcan en la ley que señala el artículo 6º. constitucional 
y los párrafos quinto y sexto que se adicionan al artículo 108 
constitucional mediante este decreto. 

MGMS 
 


